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Editorial 

Prof. Armando Tosca Castillo
Secretaría de Créditos y Vivienda del CES 61 SNTE, 

Tecnológicos

La comunicación es una actividad

fundamental para la identidad, desarrollo y

posicionamiento de cualquier empresa,

asociación o Institución ya que, permea de

forma vertical y transversal hacia todas las

actividades que realizan las diferentes áreas

que integran las asociaciones. Si bien es

cierto que en muchas ocasiones esta

actividad es poco valorada, no deja de ser un

área estratégica y sustantiva, pues el impulso

a la difusión de información sustantiva, de los

logros y acciones de la Institución, permiten el

flujo de ideas. La identificación de

responsabilidades y las directrices facilitan un

desempeño eficaz y eficiente, en cualquier

organización.

El Artículo 169 de nuestro Estatuto, indica que

son atribuciones y obligaciones de la

Secretaría de Comunicación, garantizar el

acceso a la información, difundir los valores

filosóficos y democráticos, los objetivos

programáticos y la imagen de nuestra

organización y su quehacer educativo,

cultural, sindical, político y social. Generando

hacia la sociedad y la opinión pública la

información que proyecte al Sindicato como

una organización democrática y moderna,

comprometida con los derechos y

aspiraciones de sus miembros, con una

educación de calidad con equidad, con el

desarrollo sustentable y la gobernabilidad

democrática del Estado.

Por ello en la Sección 61 SNTE, se ha

establecido desde el inicio de la gestión del

Ing. Avalos Arceo, nuestro Secretario

General, una estrategia de imagen, identidad

y transparencia en todos nuestros actos, que

se informe y proyecte de nuestro quehacer

sindical, a toda nuestra membresía y a la

sociedad interesada.

Nuestro cometido es divulgar documentación

y actividades sindicales de interés general,

hacia las Delegaciones y Centros de Trabajo,

dando a conocer las resoluciones, acuerdos,

posiciones y actividades del Comité Ejecutivo

Nacional, Seccional y demás Órganos de

Gobierno. Cabe señalar que todas las

acciones propagandísticas, de comunicación

y la publicación de la información siempre se

hace con profesionalismo y de conformidad

con la Secretaría General Seccional

Para cumplir este cometido la Sria. de Co-

municación emplea herramientas tecnológicas

actuales, nuestra difusión es bajo medios

tradicionales y vía redes sociales como

Facebook, X, WhatsApp, página web SNTE,

etc… e incluso se ha diseñado un sitio web,

propio de la sección para auxiliar en sus

labores a los compañeros que conforman la

dirigencia sindical de la Sección 61, dicha sitio

es:

https://seccion61sntetecno.wixsite.com/seccion61sntetecnm

-2/general-7

Por otra parte el Estatuto nos mandata, editar

publicaciones periódicas, para divulgar las

actividades del Sindicato, difundiendo los

eventos de la Sección, hacer del

conocimiento el desarrollo y puesta en

marcha de las campañas publicitarias del

Sindicato, fomentar la cultura, la ciencia, etc…

en este sentido la Sección 61 ha cumplido

satisfactoriamente y desde enero 2024 inicio

la publicación bimestral de su Gaceta Oficial

de la Sección 61, como en la que estamos

haciendo esta columna, y en la que participan

personal sindicalizado y simpatizantes de

nuestra organización sindical.
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Proyecto para la Mitigación 

del Cambio Climático.
(2° Lugar E. Superior, Programa SNTE )

“El Agua es Vida, el Agua se Agota”
Maestro Rodrigo Herrera Carrera

Catedrático del IT Altiplano de Tlaxcala

Con objeto de aportar iniciativas que sirvan

para mitigar el cambio climático y recargar

mantos acuíferos de la región, desde la

docencia del Tecnológicos y la militancia en el

SNTE, se propone la creación de un vivero

forestal, así como realizar recolección de

semillas de plantas nativas diversas tanto

forestales como frutales.

Se continúa con la acción de seleccionar y

sembrar dichas semillas para su germinación,

hasta que la planta tenga una altura de 60 a

80 cm, momento adecuado para su

plantación.

Posteriormente se continúa con la

preparación del lugar y la materia orgánica o

sustrato para la germinación de semillas o

material vegetativo.

La siembra de semillas deberá realizarse en

charolas germinadoras de plástico o unicel o

en bolsa negra y/o almácigos.

4
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Siembra de semillas en charolas germinadoras de plástico o 
unicel o en bolsa negra y/o almácigos

Colección y selección de semillas para la siembra
Revisión y selección de plantas que tengan
aproximadamente 60 a 80 cm de altura.

Antes de realizar el traslado de la planta al

sitio de plantación, se deberá tener presente

que solo se realizará esta acción cuando las

plantas tengan aproximadamente 60 a 80 cm

de altura.



Este tipo de proyectos se enfrenta a una serie

de retos y desafíos, y como estrategia se

sugiere gestionar en las comunidades redes

de concientización para establecer un vivero

con plantas nativas.

Siendo de vital importancia la comunicación

continua vía pláticas a campesinos del

municipio sobre la importancia de establecer

viveros propios con plantas nativas.

Para lograr un impacto verdadero a nivel

local, regional y estatal, es necesario visitar

zonas de producción con características

similares.

Asimismo se propone establecer por lo menos

un vivero en cada comunidad. Propiciar la

colecta de semillas de plantas nativas o

partes vegetativas.

Realizar la difusión en las instituciones de

nivel medio superior, secundarias técnicas y

primarias de la zona sobre la importancia de

cosecha de agua y mostrar sus beneficios.

Utilizar agua de captación y cosecha pluvial lo

que garantiza el abasto en temporadas

críticas y se evita el secado de la planta.

Comprar insumos necesarios para la siembra

y germinación de semillas.

Preparación del lugar y la materia orgánica o sustrato para la
germinación de semillas o material vegetativo.

Elección de áreas para plantación y reforestación 

Cuando un hombre planta 
árboles bajo los cuales sabe 

muy bien que nunca se 
sentará, ha empezado a 

descubrir el significado de la 
vida

Elton Trueblood

Platicas de concientización e involucramiento 
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La obra Psicología Oscura de Steven Turner

se ha convertido en un texto ampliamente

consultado por personas interesadas en

comprender los mecanismos ocultos de la

manipulación, el control mental y la influencia

interpersonal.

Aunque no pertenece al ámbito académico

formal de la psicología, su éxito radica en la

capacidad de traducir conceptos complejos

del comportamiento humano a un lenguaje

accesible, práctico y aplicable en la vida

cotidiana. El libro se centra en revelar cómo

ciertas técnicas psicológicas pueden

emplearse para influir en las decisiones,

emociones y conductas de los demás, así

como en ofrecer herramientas para identificar

y protegerse de estos métodos cuando se

utilizan de manera malintencionada.

Comprendiendo la psicología oscura

Turner define la psicología oscura como el

conjunto de tácticas de persuasión,

manipulación emocional y control mental

usadas para obtener poder sobre otra

persona.

Entre las áreas que analiza se encuentran el

comportamiento narcisista, la manipulación

encubierta, el gaslighting, la persuasión

avanzada y la programación neurolingüística

(PNL).

Aunque muchas de estas prácticas no son en

sí mismas negativas, su empleo con

intenciones egoístas o dañinas las convierte

en herramientas de abuso psicológico.

El autor explica que estos métodos están

presentes en múltiples ámbitos:

• Relaciones de pareja

• Dinámicas familiares

• Contextos laborales y corporativos

• Mercadotecnia y Relaciones Públicas

• Política.

Con ello busca generar conciencia sobre la

facilidad con la que cualquier persona puede

ser influida sin darse cuenta.

.
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Síntesis del libro de Psicología Oscura de 

Steven Turner
C. Evelyn Ortega Zepeda 

Colaboradora Sección 61 SNTE Tecnológicos

Cultura

En la Psicología Oscura, primero 
debes construir confianza, y por las 

mentiras que vengan no tendrás que 
preocuparte en nada, ni siquiera si 

son lógicas o convincentes.



Manipulación emocional y control

interpersonal

Uno de los apartados más importantes del

libro es el análisis de las tácticas de

manipulación emocional. Turner describe

estrategias como:

• Gaslighting: hacer que la víctima dude

de su propia percepción.

• Refuerzo intermitente: alternar afecto

con rechazo para generar dependencia.

• Victimización fingida: usar la culpa

para conseguir algo.

• Aislamiento emocional: minimizar

relaciones externas para aumentar el

control.

Según Turner, estas técnicas son comunes

en personas con rasgos narcisistas o

psicopáticos, quienes utilizan las emociones

de los demás como herramientas para

obtener beneficios personales.

La importancia de la autodefensa emocional

A diferencia de otros libros del género, Turner

dedica buena parte del contenido a enseñar

cómo reconocer señales de manipulación y

establecer límites saludables. Algunas de las s

En la psicología oscura, las reglas 
son para aquellos que no están 

dispuestos a pensar libremente, ni a  
ha tomar decisiones basadas en su 

propia comprensión.
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estrategias de defensa que expone son:

• Desarrollar inteligencia emocional para

identificar patrones dañinos.

• Aprender a decir "no" sin culpa.

• Analizar conductas y no solo palabras.

• Establecer límites claros en relaciones

personales y laborales.

• Detectar comportamientos coercitivos

desde las primeras interacciones.

El autor enfatiza que la defensa no solo

consiste en evitar manipuladores, sino

también en fortalecer la autoestima, la

claridad mental y la toma de decisiones.

Aplicaciones positivas de la influencia

Turner también aclara que la influencia no es

inherentemente negativa. En el libro, muestra

cómo las habilidades de persuasión pueden

aplicarse de forma ética para mejorar la

comunicación, resolver conflictos o liderar

equipos.

La clave está en la intención: una influencia

basada en el respeto y la empatía no es

manipulación, sino una herramienta útil para

la cooperación humana.

Críticas y limitaciones

Aunque el libro ha sido bien recibido por su

accesibilidad y utilidad práctica, algunos

especialistas señalan que simplifica ciertos

conceptos psicológicos o que mezcla técnicas

comprobadas con teorías discutibles. No

obstante, su propósito principal no es ser un

manual científico, sino ofrecer una

introducción comprensible sobre cómo

funciona la manipulación y cómo protegerse.

Psicología Oscura de Steven Turner es una

obra que despierta interés y curiosidad por los

mecanismos ocultos de la mente humana. Su

enfoque directo permite al lector identificar

tácticas de manipulación que pueden pasar

desapercibidas en la vida cotidiana, y

además brinda herramientas para fortalecer la

autodefensa emocional. Aunque no sustituye

el estudio académico de la psicología, es una

lectura útil y reveladora para quienes buscan

comprender y evitar dinámicas de poder

dañinas en sus relaciones.

La psicología oscura no se trata de monstruos

que ves en las películas, son los monstruos

que caminan a tu lado, usando mascaras de

amabilidad, quienes a diferencia de intentar

una manipulación obvia, mediante la agresión

o las mentiras, se aplica la cualidad de

empatía oscura, la cual está más allá de la

psicología oscura, es mucho más peligrosa,

porque ellos realmente comprenden tus

emociones, ellos perciben tus sentimientos,

pero en vez de ayudarte, todo lo utilizan

contra ti, pues ellos conocen tus debilidades,

tus esperanzas y tus miedos y todo esto lo

convierten en herramientas para controlarte

8

"Nuestro poder de pensamiento y percepción, combinado 
con la tecnología de la información, nos ha convertido tanto 
en la cúspide de las especies como en el operador de la 
brutalidad practicada."        Michael Nuccitelli, Psy.D. [2012]

La empatía real es sanadora y te 

cuida, la empatía oscura te 

manipula y te daña
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El solsticio de invierno ha sido una de las

celebraciones más comunes de la

humanidad, el día más corto del año es el 21

de diciembre, siendo en aspectos religiosos

día clave. En la antigüedad se creía que la

noche y la muerte reinaban hasta ser

derrotadas al siguiente amanecer por el sol,

siendo la festividad más común las Saturnales

romanas, celebradas en honor del dios

romano Saturno encargado de la agricultura,

el tiempo y los aspectos sobrenaturales de la

existencia, celebrándose del 17 al 25 de

diciembre, día en el que se realizaba un

banquete especial llamado Brumalia o *día

más corto* (festival de Noviembre 24 hasta el

Saturnales, Sincretismo y Navidad
M.V.Z. Amelia de la Rosa Farfán 

IT Tlalnepantla

Cultura

El Templo de Saturno en la colina del

Capitolio en Roma, era el lugar más

importante de la celebración, iniciando las

fiestas para celebrar el solsticio de invierno y

la cosecha, rindiendo homenaje al dios

romano Saturno con un ritual simbólico, en el

que la imponente estatua de Saturno era

liberada del cordón de lino que amarraba sus

con pies, era tradición que se utilizaran velas

o antorchas ya que, al ser días oscuros, se

buscaba atraer a la luz con estos utensilios (2).

Durante las Saturnales, los romanos dejaban

de lado el trabajo y se dedicaban a comer,

beber e intercambiarse regalos entre ellos,

Crepúsculo de la

Luz en Diciembre

25, instituido por

Rómulo, fundador

de Roma (12)

Las Saturnales

romanas deben su

origen según Ma-

crobio, a la civiliza-

ción griega y a los

Etruscos, en estas

fiestas se orna-

mentaban las casas

con mucha luz, se

entregaban regalos

a los seres queridos

se disfrutaban grandes banquetes,

incluyendo decoración con coronas y

plantas, el encendido de velas y el uso de

prendas de vestir específicas para

Saturnalia, estas prendas se llamaban

synthesis y eran coloridas y cómodas, otra

prenda de vestir que usaban todos era el

gorro de liberto, que era un gorro de fieltro

cónico que usaban las personas libres (3).

liberando incluso a

los esclavos de sus

tareas, invirtiendo el

orden social por unos

días (1), los

campesinos, familias

y amos se divertían

durante los festejos,

las clases sociales

dejaban de existir

para disfrutar en

conjunto, la fiesta en

agradecimiento por

los frutos de ese año

haciendo importantes

sacrificios a su dios.

Durante el festejo no era raro que se

invirtiesen los papeles entre amos y

esclavos, corriese el vino a raudales y todos

los miembros de la familia recibiesen un

regalo, fuera cual fuese su condición.

Además, todos los esclavos recibían de sus

amos una generosa paga extra en moneda o

vino y, por fin, después de tantos días de

júbilo, llegaba el solsticio de invierno, consa-



grado a Jano, el dios de los principios, fecha

considerada en la antigüedad como la Puerta

de los Dioses (8).

Las coronas de muérdago elemento

importante en las saturnalias (se utilizaba

para ahuyentar a los seres malignos y

resucitar a las personas fallecidas), elemento

de paz y el amor, es una planta perenne que

florecía en invierno y se le consagraba a

Saturno; durante el período de la Roma

imperial, la fiesta fue asimilada también al Sol

Invicto, epíteto de Mitra, un dios iranio de la

guerra y la justicia que había nacido ese día,

cuyo culto fue popular entre los soldados y

algunas familias nobles como la del

emperador Aureliano (1).

Por otra parte, las Dionisias Rurales, fiestas

de origen griego en honor del nacimiento

durante el solsticio de invierno de Dionisio

(ningún registro de la cosmogonía griega

precisa la fecha) en el que procesiones

recorrían los campos llevando falos y estatuas

del dios, convenía celebrarlo con abundante

vino y banquetes al aire libre, que a veces se

acompañaban de espectáculos (1)

En el Ática también se celebraba por esas

fechas la Haloa, un festival dedicado a

Deméter en el que las mujeres pedían a la

diosa que cuidara de los de los campos

mientras su hija Perséfone se hallaba en el

Hades.

En el rito, del que estaban excluidos los

hombres, se comían tortas de cereal y

verduras junto a unos curiosos pasteles con

forma de vulva y falo con propiedades

fertilizantes (1).

Por su parte en el antiguo Egipto se celebraba

en estas fechas el renacimiento de Ra dado

que el dios Sol no solo era la fuerza que hacía

crecer la vida, sino que desempeñaba un

papel destacado en la resurrección de las

almas al llevarlas hasta el inframundo. Los

egipcios organizaban fiestas y banquetes en

su honor, decorando sus casas con palmas y

otras plantas de hoja perenne (símbolo de

vida eterna) hasta que Ra nacía de nuevo el

25 de diciembre (1).

De las culturas nórdicas, los vikingos llevaron

al mundo cristiano muchos de los elementos

que hoy forman parte de la Navidad, gracias

al festival pagano de Yule, un rito solsticial en

honor de los dioses, celebrado el 21 de

diciembre. El Yule empezaba con la noche de

11



la madre, un banquete en honor de Jörð,

diosa tierra y madre de Thor, (recuerda a la

nochebuena por su vinculación con la virgen

María), las festividades seguían al día 22,

decorando arboles con frutos y velas en honor

de Odín, y los celebrantes recorrían las casas

cantando canciones con las que ahuyentar

los malos espíritus, antes de sacrificar un

cerdo a Frey y comérselo en familia (1).

De hecho el regalo de juguetes que en la

actualidad se le adjudica por parte de los

padres al Niño Dios, a Santa Claus y/o a los

Reyes Magos, se inspiraron en el Yule, pues

durante esa noche, Odín recorría el cielo

montado en su caballo Sleipnir, dejando

regalos a los niños que les hubieran dejado

algo de comer.

Esta fecha del solsticio de invierno a sido tan

significativa, que incluso en Mesoamérica se

celebraba el Panquetzaliztli (levantamiento de

banderas), festividad dedicada al nacimiento

de Huitzilopochtli; lo cual coincide con el

solsticio de invierno y en el calendario actual

corresponde al periodo entre el 6 y el 26 de

diciembre (7). Huitzilopochtli es hijo de la

diosa de la tierra, Coatlicue, quien quedó

embarazada cuando una bola de plumas cayó

sobre ella. Por lo que al enterarse de la

noticia, sus otros 400 hijos, los Centzon

Huitznahuac (las estrellas del sur) y su hija

Coyolxauhqui (diosa de la luna) acordaron

matarla junto con el dios de la guerra. Aunque

“justo al momento del ataque, Coatlicue parió

en el oriente a Huitzilopochtli, que surgió

armado como dios del sol y la guerra, y

defendió a su madre eliminando a sus

hermanos”.En el siglo XVI, el Panquetzaliztli

fue eliminado por los españoles, quienes lo

consideraban una práctica diabólica. Aunque

las similitudes entre la tradición indígena y

sus creencias cristianas fueron aprovechadas

para evangelizarlos (7).

Retomando las grandes coincidencias

originadas por las festividades romanas de los

Saturnales, se documenta que una posible

fusión entre Saturnales y la Navidad católica,

se debió a Constantino el Grande, el cual

adoptó el cristianismo como religión oficial de

Roma en el año 336 d. C., lo que le llevó a

proclamar junto al Papa Julio I, el día 25 de

diciembre como la celebración de la Navidad

(2). Con el Papa León I en el año 449, se

toma el 25 de diciembre como el nacimiento

oficial de Jesús; y el emperador Justiniano en

el año 529, declaró este día como una

festividad oficial del Imperio Romano (2).

Con esto buscaba reducir y relacionar las

fiestas paganas con el cristianismo, esta

última religión no tenía el arraigo popular de

las religiones paganas antiguas (2). Haciendo

coincidir el tiempo con la fiesta del Deus Sol

Invictus o el Natalis Solis Invicti («el invencible

Dios Sol o el Nacimiento del Sol Invicto» el

que triunfa sobre la noche), el 25 de

diciembre, pasando este (re)nacimiento del

dios sol cada 25 de diciembre al nacimiento

del Mesías y redentor del cristianismo (4).

Esta astuta maniobra política del emperador

Constantino (272-337 D.C.) permitió que la

Navidad quedara definitivamente adherida a

las fiestas paganas de la Saturnalia y el Dios

Sol Invictus (4).
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Por otra parte, mucho se ha cuestionado que

el potencial nacimiento de Jesucristo no es

coincidente con el solsticio de invierno, se

mencionan como fechas probables entre abril

o mayo, mientras que otros concluyen que fue

en septiembre u octubre. De la Navidad

pagana y la Navidad cristiana, celebradas el

25 de diciembre, se empataron hace casi dos

siglos, mientras los Saturnales romanos que

era un festival que representaba el solsticio

de invierno y se honraban al dios Saturno (5).

mientras que el cristiano celebra el nacimiento

de su Salvador.

La idea de la Navidad cristina buscó sustituir

la celebración a Saturno, rey del Sol, del

fuego, benefactor de la agricultura, pues se

necesitaba el sol para poder sembrar y que

las cosechas creciesen, y así preservar la

vida, mientras que el nacimiento de Jesús el

hijo del Dios Todopoderoso, Señor y Dador de

vida (5). Esto provocó que para eliminar las

culturas paganas y politeístas, se debía

sincronizar las fechas para aprovechar las

fiestas del imperio romano y lograr absorber

las celebraciones en honor al Dios Saturno

transformándolas en festividades de navidad
(6)

Si consideramos que Jesús no nació el 25 de

diciembre, es necesario acudir a la Biblia

Cristiana, en Lucas 2:8 dice: «En esa misma

región había unos pastores que pasaban la

noche en el campo, turnándose para cuidar

sus rebaños.», sin embargo, en Belén y en

toda la zona, la costumbre era que los

pastores salían al campo con sus rebaños

desde primavera hasta principios de octubre,

cuando el clima era propicio para dormir al

aire libre con sus ovejas. Por lo tanto, se

puede decir con cierta certeza que Jesús

debió haber nacido en mediados de

septiembre o a principios de octubre.

Apoyando estas fechas del nacimiento de

Jesús, en el Evangelio de Lucas, capítulo 1,

leemos la historia de Zacarías, Zacarías (el

padre de Juan el Bautista) quien formaba

parte de la rotación de los sacerdotes del

templo. A su casa, la casa de Abías, le

correspondía la octava rotación (1 Crónicas

24:10) en la décima semana del ciclo

sacerdotal para servir en el templo (9). Los

historiadores calculan que su turno empezó

en mayo y terminó en junio. Como Elisabet

quedó embarazada poco después, Juan el

Bautista debe haber nacido en primavera. De

acuerdo con el relato bíblico, María quedó

embarazada cuando Elisabet estaba en su

sexto mes de embarazo (Lucas 1:26-27). Así

que, si Juan el Bautista nació en marzo o

abril, Jesús debió haber nacido en septiembre

u octubre de ese mismo año (9).

La teoría de que Jesús nació en septiembre,

durante la celebración judía de la fiesta de los

Tabernáculos, se plantea desde el análisis de

que María y José habrían viajado a Belén

para registrarse en el censo romano, y

habrían llegado justo a tiempo para la fiesta

judía.

Otra alternativa que apoya esta fecha

tentativa del nacimiento de Jesús y que no

coincide con el 25 de diciembre, radica en

que los judíos usan dos calendarios, en uno el

año religioso empieza a mediados de marzo y

el otro el de su año civil a mediados de

septiembre, nuevamente y considerando esta

posibilidad en el Evangelio de Lucas se ve

que Elisabet quedó embarazada y en el sexto

mes María recibió la visita del ángel. Muchos

eruditos creen que el sexto mes a que se

refiere Lucas 1:29 es el sexto mes del

embarazo de Elisabet, por lo que Elisabet

pudo haber quedado embarazada durante el

mes que nosotros llamamos junio, por lo tanto

María quedó embarazada en el mes nuestro

de diciembre, cerca del tiempo de la fiesta

judía de Hanukkah, colocando de esa manera

el nacimiento del Jesús en el mes de

septiembre siguiente (11).
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Otra posibilidad considerada es que Jesús

nació en primavera, específicamente en el

mes de abril. Los defensores de esta teoría

argumentan que los pastores en la historia

bíblica estaban pastoreando sus ovejas en

campos abiertos, lo que sugiere que no podía

ser invierno. Además, el hecho de que los

romanos realizaban un censo en invierno,

habría sido poco práctico para la gente viajar

durante esa temporada (10).

No obstante y a pesar de que no hay

evidencia histórica que respalde el 25 de

diciembre como la celebración del nacimiento

de Jesús, esta fecha fue elegida para

reemplazar una festividad pagana que se

celebraba alrededor del solsticio de

invierno(10), por ello la Iglesia Católica adoptó

oficialmente el 25 de diciembre como la

celebración del nacimiento de Jesús en el

siglo IV, por lo que esta fecha, se ha

convertido en una tradición arraigada en todo

el mundo, dando especial significado a la

palabra “Navidad” que proviene del latín

“natalis”, que significa “nacimiento”(10). y es

sinónimo para muchos creyentes de una

proclamación de esperanza, salvación, amor

al prójimo y la fidelidad de Dios.
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El plan de trabajo de nuestro Secretario

General de la Sección 61 SNTE

Tecnológicos, Ing Armando Avalos para este

2025 cerró en noviembre con los últimos

cambios de Comités Ejecutivos

Delegacionales, correspondiente al

“Programa de Renovación de Delegados

Sindicales 2025”, cuya gestión ha llegado a

su término.

Dentro de un marco de respeto a nuestra

normativa y transparencia democrática

sindical, las comisiones propias del CES 61

SNTE Tecnológicos, dan constancia del

triunfo de todos los compañeros que

conforman los nuevos Comités Ejecutivos

Delegacionales, en los centros de trabajo

donde se han llevado elecciones con la

participación de los compañeros que con su

voto, dan certeza a la renovación de sus

representantes sindicales para el trienio 2025-

2028.

Sean pues bienvenidos a desempeñar esta

noble y humana labor, que en esencia es

velar por la defensa y mejora de los derechos

laborales de los compañeros trabajadores.

Asimismo es obligado reconocer el trabajo y

dedicación de los compañeros que dejaron el

cargo en sus Delegaciones respectivas, les

agradecemos su tiempo y esfuerzo, haciendo

extensiva nuestra amistad y aprecio a cada

uno de ellos.

Programa Estatutario para Cambios de Comités 

Ejecutivos Delegacionales de la Sección 61

M.C.I. Eric Gutiérrez García

Secretario de Organización R 8

SNTE y la Sección 61 

Informan 
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COMUNICADO 62. LA BUROCRACIA DEJARÁ DE SER LENTA Y COMPLEJA PARA LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN
Ciudad de México, 19 de noviembre de 2025

El SNTE, la SEP y el ISSSTE iniciaron la Capacitación Nacional en Seguridad Social y Derechos Laborales, para homologar, en
todo el país, procedimientos y criterios de diversos trámites.
Al poner en marcha la estrategia, el secretario general del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE),
maestro Alfonso Cepeda Salas, destacó que este avance beneficiará a todos los trabajadores al servicio del Estado, gracias al
diálogo que prevalece en un régimen democrático. “A diferencia de quienes apuestan por las acciones que afectan a la
sociedad, vulneran el prestigio de la educación pública, facilitan la proliferación de instituciones privadas de dudosa calidad y
nutren las campañas que denigran la credibilidad y confianza del pueblo hacia el magisterio, en el SNTE estamos convencidos
de que el diálogo y la negociación son, y así se ha demostrado, los mecanismos más adecuados para hacer valer nuestros
derechos constitucionales, fortalecer la educación y la seguridad social como derechos humanos inalienables”.
Detalló que la capacitación iniciada hoy está dirigida a las autoridades educativas estatales, a la representación del SNTE en
sus secciones sindicales y a la representación del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE) en las entidades federativas, con la finalidad de identificar las mejores prácticas y homologar los procedimientos,
criterios y mecanismos que deben llevarse a cabo para los trámites de seguridad social, a fin de optimizar tiempos
y procesos de gestión.
Ante autoridades de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y del ISSSTE, el líder del magisterio hizo un llamado para que,
con base en sus atribuciones legales, desplieguen toda su capacidad a efecto de concretar la concurrencia de los gobiernos
de los estados para resolver las demandas locales. En ese sentido, exigió que la SEP y el ISSSTE “aceleren el proceso de
mantenimiento, remodelación y reconstrucción de la infraestructura educativa y de salud, sobre todo la que fue devastada
por los recientes fenómenos climáticos que afectaron a los estados de Veracruz, Hidalgo, Puebla, San Luis Potosí y
Querétaro”.
Cepeda Salas recordó que el SNTE sigue firme en su demanda de “reformar la Ley de ISSSTE para desaparecer las cuentas
individuales y para, en el Décimo Transitorio, incrementar a 25 el tope de las 10 Unidades de Medida y Actualización para la
pensión; tenemos propuesta con corridas financieras y actuariales”.
El dirigente nacional del magisterio cerró su participación reiterando la alianza del Sindicato con la Presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo, “en torno al objetivo de consolidar el Segundo Piso de la Cuarta Transformación, uno de cuyos pilares
fundamentales es lograr la ‘prosperidad compartida’, que es un modelo de desarrollo económico y social que impulsa un
crecimiento con la equidad, un progreso con una distribución más justa de la riqueza y una sociedad con menos
desigualdades”.
En representación del secretario de Educación Pública, Mario Delgado Carrillo, el titular de la Unidad de Administración y
Finanzas, Anselmo Peña Collazo, refrendó el compromiso de fortalecer la certeza laboral, la seguridad social y el
acompañamiento al magisterio. “La coordinación de nuestras instituciones es fundamental para que los procesos sean ágiles,
claros y accesibles, y de esta manera garantizar que ninguna maestra o maestro tenga que enfrentar solo o sola un trámite.
Queremos que todos y todas cuenten con la información y las herramientas necesarias para realizar sus gestiones de manera
sencilla”.
El director de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales del ISSSTE, Juan Gerardo López Hernández, subrayó, a nombre
del titular del Instituto, Martí Batres Guadarrama, la relevancia de trabajar de la mano con el SNTE, porque, dijo, es un
sindicato que representa la tarea patriótica de educar y con ello de transformar a las niñas, los niños y los jóvenes del país.
Asimismo, indicó que este esfuerzo permitirá difundir los protocolos de atención para la simplificación administrativa y
anunció que será replicado en las 32 entidades, “porque de esa manera consideramos que se cumple una instrucción que
nos ha dado nuestra ejemplar Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo: ser un gobierno sensible y cercano a la
gente. Y eso en el ISSSTE lo ha traducido nuestro director general con un lema sencillo, pero que nos guía a todas y todos
quienes estamos en esta noble institución: trabajar fuerte para servir al derechohabiente”.
En esta primera capacitación se abordarán temas que por su frecuencia generan mayor demanda de atención, entre ellos:
Licencias Médicas, Acuerdos Presidenciales, Cambios de Actividad, Permiso para Cuidados Maternos y Paternos, Hoja Única
de Servicios; Pensión por el Décimo Transitorio, Incremento a la Pensión, Pensión por Cuentas Individuales y Fondo de
Pensiones para el Bienestar, Seguro de Vida Institucional para Pensionados y para Personal en Activo.
La capacitación, que se transmitió en línea, se llevó a cabo en el Centro Cultural del México Contemporáneo, con la presencia
de secretarios generales de las secciones sindicales del SNTE en la Ciudad de México, maestros y funcionarios de la SEP y el
ISSSTE.

18



El Impuesto ISR que se aplica al Aguinaldo para 

trabajadores del TecNM

Ing. Aurelio Navarro Simental

Secretario Sección 61 SNTE de Asuntos Laborales

El artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo

en México mandata, “Los trabajadores

tendrán derecho a un aguinaldo anual que

deberá pagarse antes del día veinte de

diciembre, equivalente a quince días de

salario, por lo menos……”, sin embargo este

ingres y la deducción de impuesto al mismo

está reglamentado en la Ley de Impuesto

Sobre la Renta en su artículo 93 fracción XIV

que reza “Las gratificaciones que reciban los

trabajadores de sus patrones, durante un año

de calendario, hasta el equivalente del salario

mínimo general del área geográfica del

trabajador elevado a 30 días, cuando dichas

gratificaciones se otorguen en forma

general;……..” Aclarando en la fracción XV

del citado artículo “Por el excedente de los

ingresos a que se refiere la fracción anterior

se pagará el impuesto en los términos de este

Título”.

Lo anterior significa que si nuestra percepción

de aguinaldo excede los 30 días de salario

mínimo vigente, (si consideramos que el SM

2025 promedio en el país es $ 278.80/día –

excepto en zona libre de la frontera norte-, 30

días representan un monto de $ 8,364.00),

por lo tanto toda cifra que rebase esta

cantidad es susceptible de aplicarle el

Impuesto Sobre la Renta.

Por otro lado, la Piramidación, es una

metodología que se utiliza generalmente con

fines fiscales y consiste en elevar cierta

cantidad (sujeta al pago de ISR) aplicando

para ello un factor, con la finalidad de llegar a

la cantidad deseada o pactada de ingreso

neto.

Este método es común en situaciones donde

se establecen sueldos o pagos netos que se

desean o esperan que deberán percibir

las personas físicas, y se busca calcular un

monto total de ingresos (que es aparente) al

cual se le incluyen los impuestos como el ISR.

Es decir, si deseamos saber el importe antes

de impuestos de un pago neto deseable, se

"piramida" este importe neto a efectos de

conocer la base del impuesto.

Por ejemplo en nuestro pago de aguinaldo,

prima vacacional y otros, la SEP utiliza la

piramidación, elevando nuestro nivel de

ingresos brutos reales (es decir ,antes de

impuestos), para que al aplicar las

deducciones de impuestos, la cantidad final

neta, sea la que debemos de percibir en

realidad y de acuerdo con nuestro sueldo, sin

ser afectados por el impuesto, y de esta forma

cumplen con la ley fiscal y con la ley de

trabajo aplicable.

Para corroborar que a los trabajadores del

TecNM, se nos aplica un efecto de

piramidación en el pago de nuestro aguinaldo,

se infla el ingreso neto que realmente

percibimos, para que al final recibamos el

pago esperado y sin sufrir merma por el

efecto del impuesto, para ello se presenta

caso real de un compañero con una plaza

E3817 y más de 30 años de servicio, bajo la

siguiente metodología:

a)Iniciamos con "Análisis de pago de

aguinaldo año 2024"
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b) Se contabilizan sus ingresos en 1 año (Análisis de ingresos por 24 quincenas

considerando que se paga de Nov'2023 - Nov ́024), se consideran 2 periodos para el

ingreso anualizado base del cálculo del aguinaldo.

b.1 El primero antes del incremento de la negociación salarial (Nov 2023 – Ene 2024) y

b.2 El 2º periodo para los ingresos a partir del incremento concedido (Febrero-Noviembre

2024)

b.1 Ingresos

antes del

incremento de la

negociación

salarial Nov 2023

– Ene 2024

(Antes del aumento

de Feb 2024)

b.2 Ingresos a

partir del

incremento

concedido Feb-

Nov 2024
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c) Se realiza la "Comparativa de cuanto recibió vs. cuanto debía recibir sin aplicarle impuesto“

todo en base a su Salario Convencional, previamente determinado.

Como se observa, el monto recibido es 0.1% mayor al que debió recibir sin ninguna deducción de

impuesto.
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Cuadro resumen del total de ingresos en el

periodo Nov 2023 – Nov 2024

Ingreso promedio en dicho periodo y

determinación del Sueldo convencional

promedio

d) Se corrobora, que la membresía de la

Sección 61 SNTE Tecnológicos, recibe un

ingreso por concepto de “Aguinaldo o

Gratificación por fin de Año” exento de

impuestos, por ello se considero:

1 Caso de un docente con un sueldo mayor,

con objeto de comprobar que a “mayores

ingresos – mayor carga impositiva”, y aún así

se comprobó que SEP no aplica el ISR en

pago de Aguinaldo (esto también aplica para

la Prima Vacacional y otras prestaciones).

2. En el caso de los NO DOCENTES, su

salario convencional se constituye por el (07)

Salario y Prima de Antigüedad (AA-AZ), y

para los que están dentro del programa SDPC

(Sistema de Desarrollo Profesional de Carrera

se adiciona otro factor según su nivel, no

obstante la piramidación les aplica de igual

forma.

e) El derecho que asiste al SNTE y que

siempre ha defendido es el artículo 42 bis de

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, Reglamentaria Del Apartado B)

del Artículo 123 Constitucional, que a la letra

Fuentes;

1) Ley Federal del Trabajo

2) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado, Reglamentaria Del Apartado B) del

Artículo 123 Constitucional.

3) Ley del Impuesto Sobre la Renta

4) Diario Oficial de la Federación 5/11/24,

DECRETO que establece las disposiciones para el

otorgamiento del

aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de

2024.

5)https://seccion61sntetecno.wixsite.com/seccion61sn
tetecnm-2/sria-asuntos-laborales

dice: “Los trabajadores tendrán derecho a un 

aguinaldo anual que estará comprendido en el 

Presupuesto de Egresos, el cual deberá 

pagarse en un 50% antes del 15 de 

diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 

de enero, y que será equivalente a 40 días 

del salario, cuando menos, sin deducción 

alguna.........”

https://seccion61sntetecno.wixsite.com/seccion61sntetecnm-2/sria-asuntos-laborales


El pasado 10 de diciembre del año 2025, se

realizó el ya tradicional evento del 5º Gran

Sorteo de la Sección 61 SNTE Tecnológicos,

donde se rifaron a la membresía sindical de la

sección 61:

▪ 3 autos Nissan modelos 2025

▪ 3 Computadoras Lap Top y

▪ 3 equipos Iphone 16

En dicho evento fungió como anfitrión, nuestro

secretario general de la Sección 61 SNTE, el

Ing. Armando Avalos A, quien agradeció la

presencia de distinguidas personalidades del

SNTE como son:

El C. Profesor José Nieves García Caro,

Coordinador del Colegiado Nacionales del

CEN del SNTE y en esta ocasión, fue el

representante y encargado de dar el mensaje

personal de nuestro Secretario General del

CEN del Snte, Maestro y Senador Alfonso

Cepeda Salas.

La profra. Yolanda Martínez Mendoza,

Coordinadora del Colegiado Nacional de

Organización del CEN del SNTE y

Representante en la Sección 61 del CEN del

SNTE.

La profra. Maria Luisa Gutierrez Santoyo,

Presidenta del Comité Nacional de Vigilancia

y Transparencia del CEN del SNTE

Por parte del CES 61 SNTE Tecnológicos, los

profesores José Luis López Espino,

Presidente del Comité Seccional de

Fiscalización, Transparencia y Rendición de

Resultados, así como el Ing. Javier Alvarado

Zamora, Presidente del Comité Electoral de la

Seccion 61 SNTE.

Asimismo tuvimos el honor de recibir a

nuestros exsecretarios generales de la

Sección 61:
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Contador Carlos Segura Dorantes así como al

Ing. Carlos A. Mendez Chaparro.

Todos ellos fueron testigos de la

transparencia del evento y ante la presencia

de los miembros que constituyen el Comité

Ejecutivo Seccional 61 SNTE 2024-2028, el

profesor Nieves Caro en su acto de apertura

del evento hizo patente el mensaje de

armonía y solidaridad de nuestro líder

nacional el maestro Cepeda Salas,

expresando el reconocimiento en todos los

tecnológicos por el invaluable trabajo de

construir el sistema educativo nacional,

entregando al país la certeza de un camino

cierto a un futuro mejor, asimismo por

fortalecer y consolidar la unidad de nuestra

organización sindical SNTE, agradeciendo a

los trabajadores de la Sección 61, quienes se

distinguen por su labor y entrega diaria en

favor de la educación técnica en México,

destacando que este tipo de eventos de

Unidad Sindical, fortalecen nuestro sentido de

pertenencia e identidad, alientan nuestros

“5° Gran Sorteo 2025 de la Sección 61 SNTE 

y Reunión del CES 61 SNTE Tecnológicos

Armando Tosca/M. Sánchez

Sría Seccional de Comunicaciónes

SNTE y la Sección 61 

Informan 



23

esfuerzos y promueven el valor supremo que

es la Unidad de los trabajadores de la

educación y de nuestro SNTE, destacando

que;

La unidad la construimos todos, desde 

todos los lugares

Por su parte el Ing. Armando Avalos en su

intervención agradeció al maestro Cepeda por

su apoyo para nuestra labor sindical.

Refiriéndose al profesor Nieves, a la profra

Yolanda Martínez y la profra Ma. Luisa

Gutiérrez, por su tiempo y testimonio en este

evento.

Destacó la presencia de los ex-secretarios de

la Sección 61 por su amistad, apoyo y consejo,

a los integrantes del CES 61 SNTE

Tecnológicos presentes en el evento y sobre

todo a los compañeros que desde su centro de

trabajo han un gran esfuerzo por mantener la

lucha, unidad y armonía sindical, como vía

para lograr una defensa exitosa de nuestros

derechos laborales y cerrando su participación

con EN EL SNTE UNO SOMOS TODOS Y

TODOS SOMOS UNO
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Resultados de Ganadores del 5º GRAN 
SORTEO DE LA SECCIÓN 61 SNTE 

Tecnológicos



En un acto de gran hermandad entre los compañeros Sindicalizados de la

Sección 61 SNTE Tecnológicos, se realizó el 30 de noviembre del 2025, la

inauguración del XI EVENTO NACIONAL CULTURAL Y DEPORTIVO DE LA

SECCIÓN 61 SNTE con sede en el IT de Toluca, siendo nuestros anfitriones

los compañeros de la delegación D-V-52, en el acto se contó con la presencia

de 69 representaciones de los Institutos Tecnológicos las cuales fueron:

Pachuca           Cd. Guzmán     Jiquilpan
Lázaro Cárdenas Morelia Valle de Morelia
Zacatepec Cerro Azul          Sur de Nayarit
Nuevo León Istmo Tlaxiaco
Tuxtepec Puebla Tehuacán
Querétaro San Juan del Río   Chetumal
Cd. Valles Matehuala Culiacán
Los Mochis Zona Olmeca Ensenada
Tijuana Mexicali La Paz
GAM Tuxtla Gtz Chihuahua
Chihuahua II Parral La Laguna
Piedras Negras Saltillo Colima
Durango El Salto Valle de Guadiana
Celaya Roque Chilpancingo
Cd. Altamirano Costa Grande     Huatabampo
Nogales Altiplano Tlaxcala  Apizaco
Úrsulo Galván Tapachula Veracruz
Minatitlán Orizaba Boca del Río
Mérida Tizimín Zacatecas
Toluca Cd. Victoria Matamoros
La Chontalpa Nuevo Laredo     Reynosa
Altamira Cd. Madero         Mazatlán
Agua Prieta                  Hermosillo            Villahermosa
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Dr. Miguel Ángel Cruz Arellano



Dentro del acto inaugural se contó con la presencia de:

Yolanda Martínez Mendoza
Rep. Personal del Mtro Alfonso Cepeda Salas
Dirigente Nacional del SNTE

Armando Avalos Arceo 
Srio General Sección 61 SNTE
Tecnológicos

José Alfredo Geraldo Benoit
Srio General Sección 17 SNTE
Valle de Toluca

Fleury Eduardo Carrasquedo Monjaráz
Rep CEN del SNTE Valle de Toluca

Daniel Villanueva Vásquez
Director IT Toluca

Roberto Martínez Robles
Coordinador Sria Deporte y Cultura Seción 61 SNTE

Emilio O. Fabre
Inst Mpal de Cultura Física y Deporte de Metepec

Así como el anfitrión:
Benjamín López González
Srio.  Delegación D-V-52 IT Toluca
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A continuación presentamos algunos ejemplos de un Acta Administrativa Circunstanciada, A TÍTULO
EJEMPLIFICATIVO Y NO DE UTILIZACIÓN OBLIGATORIA O FORMAL, únicamente tienen por objeto mostrar que
tipo de información pueden o no contener y como podrían ser integradas, sin que sea requisito obligatorio que se
cumpla esta redacción o formato.
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Resultados en  las disciplinas 
de conjunto

29

XI Evento Nacional Cultural 
y  Deportivo etapa 

Prenacional 
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¡ Feliz Navidad y un 

maravillo y pleno año 2026 !



Información de Contacto
+52 55 5704 7000

asuntoslaboralesr5ces61@snte.org.mx

Rep. Venezuela No 44 CdMx

mailto:asuntoslaboralesr5ces61@snte.org.mx

